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Artículo 182.- Son facultades y obligaciones de la Subdirección de Adquisiciones: 

1 

Procurar, dentro del ámbito de su competencia, el cumplimiento de la ley y demás disposiciones aplicables en materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios; Colaborar en el desempeño de las funciones de la Presidencia del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios Relacionados con Bienes Muebles del gobierno municipal; ;\ Presidir el Subcomité de Adquisiciones de la Dirección de Administración; ( ¡ Integrar al padrón a los proveedores, para su participación en\.../ ' adquisiciones a través de concursos, licitaciones públicas o compra \ directa; Supervisar que las requisiciones de compra de las dependencias del 
gobierno municipal cumplan con los requisitos para iniciar su trámite de adquisiciones, de conformidad con los procedimientos que marca la normatividad; 
Acordar con la Dirección la adquisición, el suministro y el almacenamiento de bienes materiales durante el proceso de los concursos; Supervisar las funciones del almacén principal, implementando sistemas de control para su adecuada administración; y Supervisar que se cumpla en tiempo y forma con las etapas y 
procedimientos de adquisiciones, arrendamientos y servrcros relacionados con bienes muebles, de acuerdo a la normatividad establecida. 

l. 

II l. 
11.  

IV. 

v. 

VI. 

VII. 
VIII. 

a) Departamento de Servicios Generales. b) Departamento de Control de Bienes. c) Departamento de Recursos Materiales. d) Departamento de Control de Vehículos. 
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Artículo 183.- Para el adecuado desarrollo de sus atribuciones, la Subdirección de 
Adquisiciones contará con la siguiente estructura orgánica: a) Departamento de Compras. 

b) Departamento de Concursos y Licitación Pública. 
e) Departamento de Almacén. , 
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